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00%200-000059583 

¡7 NOTARIA TERCERA 

TUCIÓN DE La COMPAÑÍA: 
V-NATURA LABS CIA.LTDA. 

    

    

  

   
   

  

OTORGADA POR: MONTESDEOCA CONTRERAS JOSUE VIRGILIO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 25000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy primero de Octubre 

del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA TERCERA del cantón CUENCA, 

comparecen a constituir la compañía GREEN-NATURA LABS CIA.LTDA,, el/la 

señor(a) MONTESDEOCA CONTRERAS JOSUE VIRGILIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado. civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

AZOGU 

  

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

MONTESDEOCA CONTRERAS MARIA JOSE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

AZOGUES, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

MONTESDEOCA CONTRERAS KATHERINE ABIGAIL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

AZOGUES, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

MO 

  

DEOCA CONTRERAS JULIO CESAR, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

AZOGUES, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

       



  

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de que me han extubido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritur 

  

que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A). En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas" PRIMERA - 

COMPARECI -nen.en el otorgamiento de esta eserifura: 
Nombres y Estado Civil [Domiciho [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razon Socral Apellido, 

| Según 
¡Corresponda 

     

  Imosresoroca — jecuaromana — [soLTERO zos (eS NRERASósue Vaio 
MONTESDEOCA — [ECUATORIANA — [SOLTERO [AZOGUES 
[CONTRERAS MARIA 
Lose | 
MONTESDEOCA — [ECUATORIANA — [SOLTERO [azoous 
[CONTRERAS 
KATHERINE 
ABIGAIL e E 
MONTESDEOCA — [ECUATORIANA — [SOLTERO [AZOGUES 
[CONTRERAS JULIO 
(CESAR. 

  

  

            
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

  

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 
  

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre 

  

El nombre de la compañía que 

se constituye es GREEN-NATURA LABS CIA.LIDA . Artículo Segundo (2>) 

    

Domiciho.- 

  

1 domicilio prin: 

  

:pal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más | 

  

res dentro del territorio nacional o en el exterior, 

  indose a las disposi 

  

ones legales correspondientes. Artículo Tercero (3)     

  jeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 
  

     



          

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD Ba DE SUSTANCIAS, 

MEDICINALES-ACTIVAS QUE SE UTILIZAN POR SUS PROPIEDADES 

    

  

NTIBIÓTICOS, VITAMINAS BÁSICAS, ÁCIDO SALICÍLICO Y 

ACETILSALICÍLICO, ETCÉTERA, TRATAMIENTO DE LA SANGRE, 

FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS: ANTISUEROS Y OTRAS 

FRACCIONES DE SANGRE, AZÚCARES QUÍMICAMENTE PUROS, 

PRODUCTOS Y EXTRACTOS ENDOCRINOS, VACUNAS INCLUIDOS 

PREPARADOS HOMEOPÁTICOS, FABRICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE 

GLÁNDULAS Y EXTRACTOS GLANDULARES, FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS ANTICONCEPTIVOS DE USO EXTERNO Y DE 

MEDICAMENTOS ANTICONCEPTIVOS HORMONAL) 

  

;, FABRICACIÓN DE 

PREPARADOS PARA EL DIAGNÓSTICO MÉDICO, INCLUIDAS PRUEBAS 

  

DE EMBARAZO, ERA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: PREPARACIÓN DE PRODUCTOS BOTÁNICOS 

  

(TRITURACIÓN, CRIBADO, MOLIDO) PARA USO 

FARMACÉUTICO.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, SUSTANCIAS QUÍMICAS MEDICINALES 

Y PRODUCTOS BOTÁNICOS DE USO FARMACÉ! 

  

TICO A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.CULTIVO DE PLANTAS 

MEDICINALES, NARCÓTICAS Y PLANTAS UTILIZADAS 

  

PRINCIPALMENTE EN PERFUMERÍA, PARA LA PREPARACIÓN DE 

INSECTICIDAS, FUNGICIDAS O PROPÓSITOS SIMILARES: ORTIGA, 

MENTA, BELLADONA, HIERBA LUISA, MANZANILLA, GUANTO, 

  

ORÉGANO, UÑA DE GATO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS.VENTA AL 

POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS).VENTA AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 

  

Y 

FARMACOLÓGICAS EN LA FABRICACIÓN DE MoniC GEN NOS. - es 

   



AA 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS NATURISTAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

INTERDISCIPLINARIOS CENTRADOS PRINCIPALM 

  

"E EN LAS 

CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA OTRAS ACTIVIDADES DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN CIENCIAS 

NATURALES Y LA INGENIERÍA (PROPIEDAD INTI 

  

ELECTUAL, SECRETO 

  

COMERCIAL, PATENTES, ETCÉTERA).FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

  

PARA PELUQUERÍA Y CUIDADO DEL CABELLO. CHAMPÚ, TINTES, 

LACAS PARA EL CABELLO, PREPARADOS PARA ONDULAR Y ALISAR 

EL CABELLO, ETCÉTERA.FABRICACIÓN DE PERFUMES Y COSMÉ 

  

1COS* 

PERFUMES Y AGUAS DE COLONIA, PREPARADOS DE BELLEZA Y DE 

MAQUILLAJE, CREMAS SOLARES Y PREPARADOS BRONCEADORES, 

PREPARADOS PARA MANICURA Y PEDICURA.VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE 

BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES).VENTA AL POR 

MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES) . En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

  

la ley Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duracion de la compania es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las participaciones - El Capital 

Social es de VEINTE Y CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en VEINTE Y CINCO MIL participaciones sociales, 1guales, 

acumulativas e indwvisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de Aménica de 

valor nominal cada una. Titulo Tercero (III). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

  

general de socios, y su administración al Gerente 

     



      

   
. ¿Extrajudicial-les corresponderá al Gerente General fo al Pregadente:en, forma _ 

Lt 
CONJUNTA JE los casos de falta, ausencia temporal o definitya, diímpedimiento 

- NU An 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular, El plazo de duración de los 

indicados Admumstradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (7).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los drarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo    

menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria m el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8*).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalacion 

  y del quorum de decisión - Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

  

Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañas. Título 
  Cuarto (1V) Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

  

general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se establece en la 

Sección Decimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

    

  

    

  

  

  

¡Nombre delos [Nómero de — [Capital [Capita pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
Participaciones [susrito mumerario > [especie pagar 

5000 [5000 000.00. [soon 00 [005 1000 

a [o [5000 500000 son 0 [uso 

  

  

    
          soc Esorao [as oo 
  

  

   

      

al SS - para actuar del Gerente General, sera reemplazado por el Presidéimte,3“en caso de” 

     



QUINTA 

  

- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

  

compañia al (o a la) señor (o señora) MONTESDEOCA CONTRLRAS MARIA 

JOSE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MONT 

  

¿SDEOCA CONTRERA 

  

S JOSUE VIRGILIO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañia provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. 

  

Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y lreencias, ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
  compai 

  

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento   

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admunistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA 

  

¡e queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habi 

     



   
MONTESDEOCA CONTRERAS JOSUE VIRGILIO 
CEDULA: 0302306451 

  

   

  

[ 

     



  

SANDRA 

MARGARITA 

PENAHERRERA 

CALLE 

  

    

      

   

Se otorgó ante mi, en f 
esta.DIMCI4....COP! 
que la firmo y sello el mi: 
celebración, 
Cuenca. 

Firmado digitalmente 
por SANDRA MARGARITA 
PENAHERRERA CALLE 
Fecha: 2019 10 01 

181531 05'00'
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   “REPUBLICA DEL ECUADO! ¿e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES EE 
OFICINA CUENCA 

        

FECHA DE RESERVACIÓN — 23/08/2019 12.00 AM 
NUMERO DE RESERVA — 7855672 
TIPO DE RESERVA. CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE - 0302211743 MONTESDEOCA CONTRERAS JULIO CESAR: 

    

PRESEN 

AFIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — GREEN-NATURA LABS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL C210001 FABRICACION DE SUSTANCIAS MEDICINALES ACTIVAS QUE SE UTILIZAN 
POR SUS PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS EN LA FABRICACIÓN DE 
MEDICAMENTOS. ANTIBIÓTICOS, VITAMINAS BÁSICAS, ÁCIDO SALICILICO Y 
ACETILSALICILICO ETCÉTERA, TRATAMIENTO DE LA SANGRE, FABRICACIÓN 
DÉ MEDICAMENTOS ANTISUEROS Y OTRAS FRACCIONES DE SANGRE 
AZUCARES QUÍMICAMENTE PUROS PRODUCTOS Y EXTRACTOS 
ENDOCRINOS, VACUNAS INCLUIDOS PREPARADOS HOMEOPÁTICOS 
FABRICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE GLÁNDULAS Y EXTRACTOS 
GLANDULARES, FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
ANTICONCEPTIVOS DE USO EXTERNO Y DE MEDICAMENTOS 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — (2100.04 PREPARACIÓN DE PRODUCTOS BOTÁNICOS (TRITURACIÓN, CRIBADO, 
MOLIDO) PARA USO FARMACÉUTICO 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C2100.06 SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACION DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, SUSTANCIAS QUÍMICAS MEDICINALES Y PRODUCTOS 
BOTÁNICOS DE USO FARMACÉUTICO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — AD126.03 CULTIVO DE PLANTAS MEDICINALES, NARCÓTICAS Y PLANTAS UTILIZADAS 
PRINCIPALMENTE EN PERFUMERIA, PARA LA PREPARACIÓN DE 
INSECTICIDAS, FUNGICIDAS O PROPÓSITOS SIMILARES ORTIGA MENTA, 
BELLADONA HIERSA LUISA, MANZANILLA, GUANTO, ORÉGANO, UÑA DE 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G464922 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 
VETERINARIOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — Ga64923 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G477201 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G477202 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS NATURISTAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
IENTARIA 721025 — INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO INTEROISCIPLINARIOS CENTRADOS 

PRINCIPALMENTE EN LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — M7210.29 OTRAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN 

ECTUAL 

  

     

    

ACTIVIDAD COMPA 

    

SECRETO COMERCIAL, PATENTES, ET 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA (202332 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA PELUQUERÍA Y CUIDADO DEL 

CABELLO: CHAMPÚ, TINTES, LACAS PARA EL CABELLO, PREPARADOS PARA 
ONDULAR Y ALISAR EL CABELLO ETCÉTERA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — C202331 — FABRICACIÓN DE PERFUMES Y COSMÉTICOS. PERFUMES Y AGUAS DE 
COLONIA, PREPARADOS DE BELLEZA Y DE MAQUILLAJE, CREMAS SOLARES 
Y PREPARADOS BRONCEADORES PREPARADOS PARA MANICURA Y 

6454921 — VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS 
(PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES) 

6477208 — "VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTICULOS COSMÉTICOS Y DE USO 
PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES; 

      

0/2019.4.46 PM 
  

     



  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/10/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ Di 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1) 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

   
   

  

    

  

o Penal Pabetrera Cal ERA e a CTN CUENOA 

  

y   

Se 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| aa REPÚBLICA DEL ECUADOR     Ma 

- CERTIFICADO, DIGITAL DE DATOS Re IDENTIDAD ERCER 

  

  

  

N /    
— Ñlúimero único de identificación: 0302211743 

Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA CONTRERAS JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTESDEOCA SANTILLAN JOSE VIRGILIO 

Nacionali 

  

l: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONTRERAS BUSTOS LIBIA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerilicada ala fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA. 

  

:65-28003 

3 DEN 
¡3003 

     del] 

LI       

  

  

  

Ledo, Vicente Talano G 
Director General eel Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamento 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2e-manzo-2o0 SR     
0085 -188 OS 

  % Penal 5 AOTAMIA tenor pre sa ms DEL ORHTON CUENCA 

  
  

 



AOS 
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     A 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Y 1 / 

ze 

Número único de identificacion: 0302211588 

   

  

   

Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA CONTRERAS KATHERINE 

ABIGAIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTESDEOCA SANTILLAN JOSE VIRGILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONTRERAS BUSTOS LIBIA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada ala fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

dl ell 

Lcdo, Vicente Talano G 
Director General del Registro Civ, Identicacón y Cedulación 

Docuronto firmado electrónicamente = 
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Dm nd li o CT isla Li a 
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Pan, REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

  

> Pl cum. e esca 
4 Eto a a 1. 030221158-6 | [a HOMBRES. aio 

  

  

o eoenAConrmenas MERA euros La MARIA S ) PASE AGA 1 xanvetciceneacon E ae ielmoo | eS E ÓN do as / AzeouEs cebo F . AZOGUES. Y, NY 29.02:25 
EONADENACAMENTO jess-120 E   

ooULDADECUAJOmANA 
ob mada 

a > 
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“Número único de identificación: 0302308489 

  

Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA CONTRERAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTESDEOCA JOSE VIRGILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONTRERAS LIBIA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

información corffcada ala fecha: 1 DE OCTUSRE DE 2019 
Emisor MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA. 
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Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA CONTRERAS MARIA JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTESDEOCA JOSE VIRGILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONTRERAS LIBIA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iormación cetficada ala echa: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA. 

    Lodo Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cha Isenúscación y Codulación — 
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a ENE ECUADOR 

Número único de identificación: 0302306451 

Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA CONTRERAS JOSUE 

VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTESDEOCA SANTILLAN JOSE VIRGILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: CONTRERAS BUSTOS LIBIA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficada ala fecha. 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor MARIA LORENA TOBAR PEÑAMERRERA - AZUAY.CUENCA-NT 3 AZUAY - CUENCA. 
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